
  

trella. Juez. 

  

SE Y NOTIFIQUESE.- 
DR. ANDRES ROMERO ALBAN. 

JUEZ. 

tos legales, en consecuencia se 

la admite al trámite verbal su- Lo que conf 

mario. Se designa como Cura- los fines de” 

dor Ad-litem de los menores que tiene qu 

- Edison Alejandro y Diana Janet judicial. Ce? 

Tapia Jacho a la Sra. Evangéli- DR. EDWIN 

ca Jacho Centeno, quien toma- DIA. SECRE 

rá posesión de su cargo el día  DOSEXTO| 

jueves veinticuatro de febrero” CHINCHA 

del año en curso a las ocho ho- Hay firma y 

ras. Cítese al Sr. JOSÉ VIRGI- AC/203961 

LIO TAPÍA PIÑA, por la pren- oK 

sa, de conformidad al Art. 86 4 

del Código de Procedimiento ME 

Civil. NOTIFIQUESE..- F) DR. 

ALFREDO GRIJALVA MUÑOZ. ñ 

JUEZ. . JUZGL 
Lo que comunico a usted para PRIMERO 

los fines de Ley, previniéndole PL 

de la obligación que tiene de JUICIO: ORI 

señalar casillero judicial para 2004-D 

sus futuras notificaciones en Citación Jue 

la presente causa. Quito, 10 ros de Mám 

MAR. 2005. cama Pauca 

Lcdo. Aníbal León Alcocer EXTRACTO 

SECRETARIO ACTOR: Víct 

Hay firma y sello ma Socasi 

AC/2039851/tf DEMANDAL 

Pp tos o 

JUZGADO TERCERO DE LO Mane! Eli 
CIVIL DE PICHINCHA . 

CITACIÓN JUDICIAL AL SE- OBJETO: € 
ÑOR los Art. 622 

ROMEL PATRICIO MENA VA- Y Más perti 
LENZUELA : 7 Civil deman 

ACTORA: ANA MARIA OLME- ' extraordinal 
DO CISNEROS ,  ominiosoh, 
DEMANDADO: ROMEL PATRI- cádo en la y 

CIO MENA VALENZUELA guaña del cd 
JUICIO DE DIVORCIO No. 109- — CladelPicht 
2005-PT. deros gener 
JUZGADO TERCERO DE LO CI- Piedad de € 
VIL DE PICHINCHA.- QUITO, rederos, Sut 

18 de Febrero del 2005, las sáreo Pachd 

12h01. VISTOS: Agréguese al peda de 
roceso el escrito que ántece- , Coni 

de En lo principal la demanda a de 248,8 

«formulada, es clara, precisa y . 4 

reúne los requisitos de ley, en TRAMITE: a 

consecuencia se da el trámite CUANTIA: PÍ 

Verbal Sumario. Cítese al de- e 

mandado señor ROMELPATRI- CITACIONE si 
CIO MENA VALENZUELA. los deman 
Atento el juramento expresado o 

y lo dispuesto en el Art. 86 del Ma Mi 

Código de Procedimiento Civil, A dol 

cítese al demandado ante indi- Art, 86 del O) 
cado por la prensa, en uno de miento Civil 
los periódicos de mayor circu- afirmación dl 

lación y que se editan en esta cido 

ciudad de Quito, en la forma 1d e qe 

prevista en el Art, 119 del Có- dados. Se có 

digo Civil vigente. Notifíquese il 

en el domicilio señalado para ICAC 

el efecto, agréguese la docu-. Judicial N | 

mentación acompañada. CITE- udictal No. 
Bedoya para! 
a Víctor Hug 

casi, y Blancá 

Luna. 

   

  

     
to sobre el desconocimiento 
del domicilio e individualidad 
de los padres, parientes y de- 
más familiares de la niña KA- 

REN SOFÍA RODRÍGUEZ OLA- 
LLA, este Juzgado en uso de 
sus atribuciones legales DIS- 
PONE: realizar una investiga- 
ción tendiente a identificar y 
ubicar a los padres, parientes 

y demás familiares de la niña 
KAREN SOFÍA RODRÍGUEZ 
OLALLA de auejfo a lo orde- 

nado en los Arts. 268 numeral 
2do, 269 y 270 del Código de 
la Niñez y Adolescencia, en 
concordancia con el Art. 86 del 
Código'de Procedimiento Civil, 
CITESE por la prensa median- 
te tres publicaciones que se 
harán en fechas distintas en 
uno de los diarios de mayor 
circulación del país con el ex- 
tracto de la dernanda a los pa- 
dres, familiares y tutores de la 
niña KAREN SOFÍA RODRÍ- 

La Mora | D3 

  

GUEZ OLALLA. Del informe 
Social que se acompaña elabo- 
rado y firmado por ta Lic. Ma- 

ría Taipe E. Trabajadora Social 
del Hogar de Niño San Vicen- 
te de Paúl, se desprende que 

la niña KAREN SOFÍA RODRÍ- 
GUEZ OLALLA, de ocho meses 
de edad, siendo la tehca de na- 
cimiento aproximada el 31 de 
mayo de 2004, e ingresó a la 
Institución el día 21 de junio de 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL AUTORIZADO 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
GENERICOS NACIONALES GENA S.A. 

Se comunica al público que la compañía GENE- 

RICOS NACIONALES GENAS.A. aumentó su ca- 
pital suscrito en US$ 213.862,00, aumentó su ca- 

pital autorizado y reformó sus estatutos por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Décimo Cuar- 

to del Distrito Metropolitano de Quito el 18 de ene- 

ro del 2005. Fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías mediante Resolución No. 

05.Q.1J. 0892 de 04 MAR. 2005 

El capital actual suscrito de US$ 214.662,00 está 

dividido en 214.662 acciones de US$ 1,00 cada 

una. El capital autorizado es de US$ 429.324,00. 

Quito, 04 MAR. 2005 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
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